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El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, en su Décima Novena Sesión Ordinaria del día 03 de octubre 

de 2023, ha tenido a bien emitir el presente acuerdo mediante el cual se aprueba la 

propuesta de certamen de reconocimiento a las buenas prácticas en materia de 

combate a la corrupción en el Estado de México; así como su presentación ante la 

Comisión Ejecutiva para insumo al Comité Coordinador, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 

Primera. El Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios se integra 

por diferentes instancias entre las cuales se encuentra el Comité de Participación 

Ciudadana que, además de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Comité 

Coordinador, es la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y 

académicas relacionadas con las materias del propio sistema. Forman parte del CPC 

cinco ciudadanos de probidad y prestigio destacado por su contribución a la 

transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción, de entre los 

cuales uno de ellos lo preside por un año según sus periodos de antigüedad.    

 

Segunda.  De conformidad con la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, los integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

participan a través de la Comisión Ejecutiva en la generación de insumos para que 

la máxima autoridad el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México y Municipios realice sus funciones, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 30 y 31 de la Ley.  
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Tercera. Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley que rige al Sistema Estatal 

Anticorrupción, el Comité de Participación Ciudadana tiene como atribución 

proponer al Comité Coordinador  a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, por lo que con la finalidad de 

incentivar a  los mexiquenses que concurren a través de las Universidades, 

Organizaciones de la Sociedad Civil , Instituciones y demás ciudadanos que 

pretendan participar, el Comité de Participación Ciudadana propone la creación de 

un certamen de reconocimiento a las buenas prácticas en materia de combate a la 

corrupción en el Estado de México, mediante el cual el Comité Coordinador del 

SAEMM califique y reconozca a los ciudadanos que han implementado esas buenas 

prácticas en materia de combate a la corrupción. 

 

Cuarta. Se propone el certamen sea realizado en el marco de la conmemoración del 

“Día Internacional contra la corrupción” promovido por la Organización de las 

Naciones Unidas, siendo el día 09 de diciembre de cada año, por lo que para su 

conmemoración éste colegiado propone que la entrega de reconocimientos se realice 

en un evento generado por el Sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios, y que el jurado calificador se conforme por los integrantes del Comité 

Coordinador como instancia responsable del diseño, promoción y evaluación de 

políticas públicas  y programas de combate a la corrupción.  
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Quinta. Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y Municipios, la Secretaria Ejecutiva tiene por objeto fungir 

como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador, a efecto de proveerle la 

asistencia técnica , así como los insumos necesarios para el desempeño de sus 

atribuciones; por lo que se propone la emisión de la convocatoria y el procedimiento 

para la recepción y distribución de las buenas prácticas para su calificación corra a 

cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través de su participación en la 

Comisión Ejecutiva.  

En razón de todo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 

fracción XII, artículo 21  fracción VIII de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, se ha tenido a bien 

emitir el presente Acuerdo, mediante el cual se aprueba la propuesta de certamen 

de reconocimiento a las buenas prácticas en materia de combate a la corrupción 

en el Estado de México; así como su presentación ante la Comisión Ejecutiva para 

insumo al Comité Coordinador, en los términos siguientes: 

 

Acuerdo Número 42/2023 

Único. Se aprueba proponer un certamen de reconocimiento a las buenas prácticas 

en materia de combate a la corrupción en el Estado de México; así como su 

presentación ante la Comisión Ejecutiva para insumo al Comité Coordinador. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su aprobación. 

 

Segundo. Lo no previsto en el presente acuerdo será resuelto por Comité de 

Participación Ciudadano en el ámbito de sus competencias. 

  

Tercero. Publíquese dentro de la página oficial del Comité de Participación 

Ciudadana.  

Acordado el presente tres del octubre de dos mil veintitrés, en el Municipio de  

Toluca, México. 

 

 

Luis Manuel de la Mora Ramírez 

Presidente 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

María Guadalupe Olivo Torres 

Integrante 

(Rúbrica) 

 

Claudia Margarita Hernández Flores 

Integrante 

(Rúbrica) 
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Zulema Martínez Sánchez 

Integrante 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Oscar Bazán Alatorre 

Integrante 

(Rúbrica) 

 

La presente hoja corresponde al Acuerdo Número 42/2023 del día tres de octubre de dos mil 

veintitrés. 


